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I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE JEFSA PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 
1. Objetivos, alcance y necesidad 

De conformidad con lo establecido en La Ley 352 de 1997 y el Decreto Ley 1795 de 2000, El Ejército Nacional, la 
Armada Nacional y la Fuerza Aeroespacial Colombiana, serán las encargadas de prestar los servicios de salud a 
través de las Direcciones de Sanidad de cada una de las Fuerzas a los afiliados al Subsistema de Salud de las 
Fuerzas Militares, por medio de sus Establecimientos de Sanidad Militar; así mismo podrán solicitar servicios 
preferencialmente con el Hospital Militar Central o con Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y 
profesionales habilitados, de conformidad con los planes, políticas, parámetros y lineamientos establecidos por el 
CSSMP. 

En cumplimiento de lo anterior la misión de la Jefatura se Salud de la Fuerza Aeroespacial consiste en “Prestar 
Servicios de Salud Integral y Medicina Aeroespacial que cumplan con los atributos de Calidad a los afiliados del 
subsistema en apoyo a las operaciones Militares propias de la FAC”. 

De conformidad con la misión asignada la Jefatura de Salud de la Fuerza Aeroespacial Colombiana se requiere 
para el cumplimiento de su misión contratar para la subdirección de servicios de salud 02 auxiliar de enfermería, 
para apoyar el proceso de referencia, contrarreferencia y autorizaciones el cual es esencial para fortalecer la 
operatividad, la oportunidad y la continuidad de la prestación de los servicios a los usuarios. Este proceso requiere 
una gestión precisa y oportuna de información clínica y administrativa, así como una articulación permanente entre 
los diferentes niveles de atención, tareas que demandan personal con formación en terminología clínica, manejo 
de historias médicas y comprensión de las rutas asistenciales. Las auxiliares de enfermería cuentan con las 
competencias necesarias para realizar estas actividades con rigor técnico y enfoque de seguridad del paciente. 

La participación de estas auxiliares de enfermería permitirá agilizar la recolección, verificación y registro de la 
información clínica requerida para las remisiones y autorizaciones, contribuyendo a disminuir reprocesos, demoras 
y errores derivados de documentación incompleta o inconsistente. Asimismo, facilitará la comunicación entre el 
área asistencial, el médico auditor y el equipo administrativo, garantizando que las solicitudes se tramiten de 
manera ordenada, oportuna y conforme a los protocolos institucionales. Su rol es clave para asegurar la correcta 
trazabilidad de las remisiones y contrarreferencias, así como para dar seguimiento a los casos que requieren 
continuidad del cuidado o coordinación con la red prestadora. 

Adicionalmente, la auxiliar de enfermería aporta al fortalecimiento de la humanización del proceso, al brindar 
acompañamiento cercano personal profesional, orientar sobre requisitos y tiempos de trámite, y canalizar dudas o 
necesidades especiales. Esto mejora significativamente la experiencia del paciente y reduce barreras 
administrativas en el acceso a los servicios. Su apoyo operativo permite que el médico auditor enfoque su tiempo 
en las decisiones clínicas y técnico-científicas, mientras la auxiliar garantiza la eficacia del flujo documental y la 
gestión operativa del proceso. 

En conjunto, la incorporación de las auxiliares de enfermería fortalece la eficiencia, seguridad y oportunidad del 
proceso de referencia, contrarreferencia y autorizaciones, optimiza los recursos institucionales y contribuye 
directamente a mejorar la calidad del servicio y la satisfacción de los usuarios. 

Durante los últimos 12 meses, el área de Referencia y Contrarreferencia ha gestionado aproximadamente 195.000 
solicitudes de clasificación y autorización, volumen que exige personal idóneo, capacitado y con dedicación 
exclusiva para la verificación de la pertinencia de las órdenes médicas, conforme a la malla de pertinencia, el 
manual de autorizaciones, el manual de referencia y contrarreferencia, y las disposiciones del Decreto 441 de 
2022, resolucion 3047 de 2008, Decreto 4747 de 2007, Resolución No 2335 de 2023. Adicionalmente, el proceso 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No%202335%20de%202023.pdf
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requiere cobertura operativa durante los fines de semana, con el fin de garantizar continuidad en la atención y 
respuesta oportuna a las necesidades de los ESM FAC y de los usuarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas 
Militares. 

Por lo anterior, se hace necesaria la contratación del recurso humano especializado que permita asegurar la 
adecuada ejecución de las actividades de auditoría, clasificación y autorización, fortaleciendo los procesos 
asistenciales y administrativos que soportan la calidad y la eficiencia del servicio, y contribuyendo al cumplimiento 
de los compromisos institucionales para la vigencia 2026. 

II. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 

1. Objeto del proceso 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO (02) AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 
REFERENCIA CONTRARREFERENCIA Y AUTORIZACIONES DE SERVICIOS DE SALUD PARA EL MANEJO, 
VERIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA (AMBULATORIO, 
URGENCIAS, DERIVADOS DE URGENCIAS, INSUMOS, ENTRE OTROS), DE LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 
SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ADSCRITOS A LOS ESM FAC. 

 
1.1 Objeto del contrato 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 
REFERENCIA CONTRARREFERENCIA Y AUTORIZACIONES DE SERVICIOS DE SALUD PARA EL MANEJO, 
VERIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO DE REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA (AMBULATORIO, 
URGENCIAS, DERIVADOS DE URGENCIAS, INSUMOS, ENTRE OTROS), DE LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE 
SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ADSCRITOS A LOS ESM FAC. 

 
2. Clasificación UNSPSC 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

85101601 Servicios de Salud 
Servicios Integrales 

de Salud 

Personas de soporte 
de prestación de 
servicios de salud 

Servicios de 
Auxiliar de 

Enfermería   

 
Actividades, requisitos, obligaciones específicas y condiciones técnicas exigidas 
 

Para el desarrollo del objeto contractual, se deben realizar las siguientes actividades y obligaciones específicas, 

que enmarcan el alcance del mismo: 

 

1. Realizar presentación periódica según agendamiento, del cumplimiento de las actividades para garantizar 

la continuidad en la prestación de los servicios de salud. 

2. Coordinar el agendamiento para el manejo, verificación y desarrollo del proceso de referencia y 

contrarreferencia y autorizaciones (AMBULATORIO, URGENCIAS, DERIVADOS DE URGENCIAS, 

INSUMOS, ENTRE OTROS). 

3. Verificar en SALUD.SIS el registro y validez de las órdenes médicas de los servicios contratados. 

4. Revisar que las órdenes cumplan requisitos administrativos (vigencia, soportes, diagnósticos, IPS origen, 

etc.) y generar la autorización. 
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5. Notificar inconsistencias a las enfermeras auditoras o al médico auditor para su validación. 

6. Apoyar la digitalización de las ordenes de servicios cuando sea requerido en los sistemas establecidos 

(SALUD.SIS u otro aplicativo institucional). 

7. Verificar que cada autorización quede correctamente asociada al contrato centralizado correspondiente. 

8. Preparar listados, reportes básicos o radicaciones para las enfermeras y el médico auditores. 

9. Cargar información complementaria solicitada por el equipo auditor en SALUD.SIS o en el sistema interno. 

10. Verificar disponibilidad de especialidades, portafolios de servicios y capacidad instalada en la red interna 

y red contratada. 

11. Aplicar los protocolos institucionales y normatividad vigente relacionados con referencia, contrarreferencia 

y autorizaciones. 

12. Garantizar confidencialidad de la información clínica. 

13. Cumplir con metas operativas definidas en el contrato (oportunidad, registro, calidad documental) 

14. Entregar la documentación que permita certificar que se encuentra a paz y salvo con el Sistema General 
de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos laborales mediante el respectivo comprobante de pago, 
al supervisor del contrato a más tardar el día 15 de cada mes, este soporte deberá ser entregado incluso 
por el último mes de ejecución del contrato. 
 

 
III. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
La selección del contratista para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para la Jefatura 
Salud de la Fuerza Aeroespacial, la realiza por la modalidad de contratación directa, de acuerdo con lo señalado 
en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, por tratarse de un contrato para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad 
Estatal, escogiendo a la persona natural que está en capacidad de ejecutar el objeto y desarrollar las actividades 
previstas por su idoneidad y experiencia directamente relacionada.  

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable. (...)” (Subrayado nuestro). 

Así mismo, los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se encuentran 
descritos en el artículo 2, numeral 4, literal h de la Ley 1150 de 20072, el cual dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo 
a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 
directa, con base en las siguientes reglas: 

(...) 

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los 
siguientes casos: 

(...) 

1. h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686#1150
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686#2
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Por su parte, el Decreto 1068 de 2015  respecto de las condiciones para contratar por prestación de servicios en 
las entidades públicas, establece: 

“ARTÍCULO 2. 8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación de 
servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con 
capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, 
es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no 
existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o 
cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, 
o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá 
acreditarse por el jefe del respectivo organismo. 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al 
del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad 
contratante.  

Una vez validados los aspectos descritos en la norma se evidencia que la contratación que se pretende realizar 
es viable dado que no existe personal de planta que pueda realizar las actividades descritas para el contrato que 
se pretende celebrar. 

 
III. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN   
 

A. ASPECTOS GENERALES 
 

1. Económico 
 
Teniendo en cuenta que el objeto que busca satisfacer el presente es la prestación de servicios se darán a conocer 
algunos aspectos económicos relevantes del sector terciario de la economía.  
 
SECTOR TERCIARIO 
 
Los sectores económicos de Colombia se dividen en tres: el sector primario o sector agrícola, el sector secundario 
o sector industrial y el sector terciario o sector de prestación de servicios.  
 
Esta división y diferenciación es acorde a lo planteado por los estudios en economía clásica, cada uno de estos 
sectores posee actividades económicas en común dentro de cada grupo y se diferencia de los demás. 
 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893#1068
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893#2.8.4.4.5
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El sector al que se dirige el presente análisis corresponde al sector terciario de la economía. 
 
SECTOR TERCIARIO: El sector terciario de la economía agrupa todas aquellas actividades relacionadas con la 
prestación de servicios. Los servicios comprenden alojamiento, restaurantes, agencias de viaje, auxiliares al 
transporte, postales y correo, inmobiliarias y alquiler de maquinaria y equipo, publicidad, obtención y suministro de 
personal, informática, telecomunicaciones, actividades empresariales, salud privada, educación superior privada 
y actividades de entretenimiento. 
 
Estado (Interventor, regulador del mercado) 

 
El Estado se encarga de intervenir directa e indirectamente en el mercado estipulando el costo de los impuestos, 
regulando precios cuando aplique, suministrando leyes, entre otras labores. Además, establece la cantidad de 
dinero que estará disponible en la economía y en las tasas de interés. 

i. INGRESOS EN EL SECTOR1 
 
Para el mes de octubre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que representó una 
disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La tasa global de participación se 
ubicó en 65,0%, lo que significó un aumento de 1,1 puntos porcentuales frente a octubre de 2024 (63,9%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes de 2024 (58,1%) 
 

 
 
En octubre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
8,0%, lo que representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(9,5%). La tasa global de participación se ubicó en 67,7%, mientras que en octubre de 2024 fue 66,7%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 62,2%, lo que representó un aumento de 1,8 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2024 (60,4%). 
 

                                                 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
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ii. EMPLEO O POBLACION OCUPADA EN EL SECTOR 

 

En el trimestre móvil agosto - octubre 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,0%, lo que representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil agosto - octubre 2024 (9,5%). La tasa global de participación se ubicó en 66,9%, mientras 
que en el mismo periodo del año anterior fue 66,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,6%, lo que 
representó un aumento de 1,2 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil agosto - octubre 2024 
(60,3%). 

 

 
 

En el mes de octubre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.370 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,5 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de 
comida (1,2 puntos porcentuales) y Transporte y almacenamiento (1,0 puntos porcentuales). 
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En octubre de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 2,8 
y 0,8 puntos porcentuales, respectivamente. 

 
iii. Variables Económicas Que Afectan El Sector 
 

 INFLACION 
 

 
 

 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto2 

 

En el mes de noviembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,07% en comparación con octubre de 
2025, ocho divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,07%): Salud (0,71%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (0,44%), Bienes y servicios diversos (0,39%), Restaurantes y hoteles (0,38%), 
Información y comunicación (0,35%), Transporte (0,29%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

                                                 
2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-

informacion-tecnica   

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
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combustibles (0,28%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 
hogar (0,19%). Por debajo se ubicaron: Educación (-0,00%), Prendas de vestir y calzado (-0,02%), 
Recreación y cultura (-0,48%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,72%). 

 

 
 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,07%), se ubicaron en la división de: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, la cual aportó 0,09 puntos porcentuales a la variación total. 
 

 PRODUCTO INTERNO BRUTO3 
 

 
 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al mismo 
periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 
son: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

                                                 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2025.pdf
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• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
En lo corrido del año 2025pr , respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un 
crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%.  

• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  

• Industrias manufactureras crece 1,5%. 
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Administración pública y defensa 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes 
de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales crece 8,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 
2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 9,1% 
• Educación crece 11,0%.  
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,8%. 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el 
valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece en 3,4%, cuando se 
observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria crece 1,7%.  
• Educación crece 4,3%. 
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,0%. 
 

 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 

 

En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos: 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
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de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el comportamiento 
de las actividades económicas relacionadas: 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 
 

 
 
 SALARIO MINIMO 

 
Histórico Salario Mínimo Legal Vigente en Colombia 

 

Año 
Salario Mínimo 

(pesos colombianos) Variación 

Salario Mínimo 2026 $1.750.905,00 23% 

Salario Mínimo 2025 $1.423,326,00 9,5% 

Salario Mínimo 2024 $1.300.000,00 12% 

Salario Mínimo 2023 $1.160.000,00 16% 

Salario Mínimo 2022 $1.000.000,00 10% 

Salario Mínimo 2021 $908.526,00 3% 

 
En cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, la entidad realiza el presente estudio para 
evidenciar el análisis del sector realizado.  
  
Conforme a lo anterior y de acuerdo con la codificación de segmento/familia/clase analizados según clasificación 
de las UNSPSC durante los últimos años (2024 y 2025), en rango de contratación desde los $0 mil en adelante, 
la FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA presenta lo siguiente:  

  
 CODIGO 8011: Servicios de recursos humanos 
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Lo anterior evidencia la necesidad de suplir la contratación de servicios personales, profesionales y de apoyo a la 
gestión en aras del cumplimiento de las actividades institucionales.  
   

FUENTE: Colombia compra eficiente / modelo de abastecimiento estratégico   
  
 ESTUDIO DE LA OFERTA  
  

Se consultó en Colombia Compra eficiente y de acuerdo con la codificación de segmento/familia/clase 
analizados según clasificación de las UNSPSC para el presente proceso (8011) durante los últimos años, en 
rango de contratación desde los $0 mil en adelante y de proveedores ubicados en todo el país, se observan los 
siguientes: 
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IMPACTO DE LAS TASAS DE CAMBIO  
  
Al respecto la entidad se permite informar que el contrato se desarrolla dentro de condiciones actuales y  futuras 
en el plazo de ejecución, que van a presentar alteraciones y cambios en variables tales como el Tipo de cambio, 
Tasa de interés, Curva de Inflación, variaciones en el comercio, medidas y trámites de Importaciones y 
exportaciones, Oferta o demanda de los bienes requeridos por el contratista para el cumplimiento a cabalidad del 
contrato, la disponibilidad y demás cambios en los precios en general y derivados de variaciones en la oferta o 
demanda de bienes y servicios.   

  
Por lo cual, será responsabilidad del oferente hacer sus estimaciones y elaborar sus modelos de predicción según 
las obligaciones pactadas. De igual forma el contratista deber contemplar los costos de los instrumentos de 
cobertura que debe emplear durante la ejecución del contrato para una adecuada gestión de los riesgos 
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macroeconómicos. Las pérdidas surgidas por la falta de diligencia en la gestión de este tipo de riesgos serán a 
cargo del contratista. 
 

1. Perspectiva Legal 
 

LEY 80 DE 1993: 
  

Se consagra en su Artículo 32 numeral 3º: De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 
y el artículo 2.8.4.4.5 y siguientes del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público, “solo se celebrarán los contratos que sean estrictamente necesarios para coadyuvar al 
cumplimiento de las funciones y fines de cada entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados”. 

  
El contrato de prestación de servicios es una de las formas excepcionales y temporales a través de la cual los 
particulares pueden desempeñar funciones públicas, y su fin es satisfacer necesidades especiales de la 
administración que no pueden estar previstas en la planta de personal. 
  
LEY 1150 DE 2007: 

  
Artículo 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, 
con base en las siguientes reglas: 

  
(…)4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los 
siguientes casos: 

  
(…) h. Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales. 

  
DECRETO 1082 DE 2015 

  
Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de 
que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo 
cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a 
los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos. 

  
DECRETO 371 ABRIL 8 DE 2021 
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ARTÍCULO 3. Contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: Las 
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de 
las razones que justifiquen. La contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión. 

  
De otra parte, el contratista, sin importar la duración o el valor del contrato, deberá estar afiliado y ser cotizante 
obligatorio al Sistema General de la Seguridad Social en Salud y Pensiones. La base de cotización a estos 
subsistemas está definida en el artículo 18 de la Ley 1122 de 2007 que estable que será del 40% de los ingresos 
mensuales recibidos por el contratista, que en ningún caso podrá ser inferior a un salario mínimo legal vigente, ni 
superior a 25 salarios mínimos legales vigentes. El artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, establece que en los 
contratos de vigencia indeterminada el ingreso base de cotización será equivalente al 40% del valor bruto facturado 
en forma mensualizada, porcentaje sobre el cual se realizará el aporte a salud, que actualmente corresponde al 
12,5% y a pensiones correspondiente al 16%. 

  
La Ley 1562 de 2012, señala que las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios 
con entidades o instituciones públicas o privadas con duración superior a un mes, son afiliados obligatorios al 
Sistema de Riesgos Laborales. 

  
El contratista tiene derecho a la libre escogencia de la ARL y deberá informar al contratante la administradora a la 
cual se encuentra afiliado, si el contratista no se encuentra afiliado a ninguna administradora, será obligación del 
contratante realizarla. Le corresponde al contratista pagar el valor de la cotización cuando el riesgo corresponda 
al grado I, II o III de conformidad con la clasificación de actividades económicas establecidas en el Decreto 1107 
de 2000. Le corresponderá al contratante cuando el riesgo corresponda al grado IV o V. 
El contratante deberá verificar la afiliación y pago de los aportes correspondientes que realice el contratista 
independiente, que deberá ser en todos los casos sobre el 40% del valor mensualizado del contrato, de la misma 
manera deberá verificar el pago a la ARL cuando el riesgo corresponda al grado I, II o III., de no hacerlo, el 
contratante deberá pagar los dineros faltantes por los aportes dejados de cotizar o cotizados en indebida forma 
por el contratista. 

  
Conforme a lo establecido en el DECRTETO 1082 DE 2015 - Artículo 2.2.1.2.1.4.9, se deja constancia que, por 
parte de la Ordenación del Gasto, no fue necesario requerir más ofertas, debido a la idoneidad demostrada por 
parte del personal anteriormente relacionado. 

  
Conforme a lo establecido en la Ley 2381 del 2024 “Por medio de la cual se establece el sistema de protección 
social integral para la vejez, invalidez y muerte de origen común, y se dictan otras disposiciones”, la cual se 
establece el pago de los aportes al sistema de seguridad social a cargo de los contratantes de personal por 
prestación servicios y al Decreto 0514 de 2025 "Por el cual se reglamenta y compilan las normas del Sistema de 
Protección Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común, contemplado en la Ley 2381 de 2024 
y se dictan otras disposiciones", artículo 2.2.4.18.7 Pago de Cotizaciones por parte del contratante. En el marco 
de lo dispuesto en el Decreto 0514 de 2025, la Fuerza Aeroespacial Colombiana establece que “será 
responsabilidad del contratista realizar la cotización al Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, 
Invalidez y Muerte de origen común”. 

  
Regulatorio  

  
El presente Estudio previo se estructura de conformidad con la normatividad que a continuación se relaciona: 

   
1. Constitución Política   
2. Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de Contratación de la Administración Pública”.   
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3. Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y transparencia en la Ley 
80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”.   

4. Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública”.    

5. Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones”.   

6. Decreto 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente-, se determinan su objetivo y estructura”.   

7. Ley1882 de 2018 Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras disposiciones   

8. Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”.   

9. Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional”.   

10. Resolución Ministerial No. 4130 de 2022, “Por la cual se adopta el Manual de contratación del Ministerio 
de Defensa Nacional, y sus unidades ejecutoras.”   

11. Resolución Ministerial No. 4223 de 2022  
12. Ley 2069 de 2020 – Ley de Emprendimiento, Una ley para el fomento y desarrollo cooperativo y de la 

economía solidaria.  
13. Guía para la elaboración de Estudios del Sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y su análisis, 

expedida por Colombia Compra Eficiente.   
14. Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios 

de Naciones Unidas, expedida por Colombia Compra Eficiente.   
15. Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación, expedida 

por Colombia Compra Eficiente.   
16. Resolución 1468 del 08 de Noviembre de 2023 “ Por la cual, se establecen las tablas de los honorarios de 

los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, del personal asistencial y 
administrativo que contrate en la Dirección General de Sanidad Militar, Direcciones de sanidad de Ejército, 
Armada Nacional de Colombia y Jefatura de Salud Fuerza Aérea Colombiana y sus ESM, y se definen los 
criterios para su aplicación.    

17. Ley 352 de 1997 Por la cual se reestructura el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones en materia 
de Seguridad Social para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.   

18. Decreto Ley 1795 de 2000 Por el cual se estructura el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional".   

19. Acuerdo 002 de 2001 del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, Por el 
cual se establece el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial. 

20. Acuerdo 093 de 2025, “Por el cual se establece el Plan de Servicios y Tecnologías en Salud del Sistema 
de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional” y las disposiciones que lo modifiquen, adicionen 
o complementen. 

21. Decreto Número 4725 de 2005 por el cual se reglamenta el régimen de registros sanitarios, permiso de 
comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos para uso humano.   

22. Ley 2160 de 2021 por medio del cual se modifica la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007   
23. Ley 2013 de 2019 Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los principios de 

transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el registro de 
los conflictos de interés      

     
NOTA 1: La aplicación del registro determinado en la Ley 2013 de 2019 deber realizarse al firmar el 
contrato, durante si debe actualizar información y al finalizar el contrato, esta es contractual y su 
incumplimiento aplica las sanciones previstas en el mismo. 
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2. Perspectiva técnica  

 
El oferente debe tener como requisitos habilitantes, lo siguiente: 

 

 Hoja de vida en el formato del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 Certificación de experiencia de un año  

 Registro Único Tributario. 

 Visto bueno exámenes ocupacionales. 

 Formato de Bienes y Rentas. 

 Certificación bancaria vigente. 

 Formato Datos Básicos Beneficiario Cuenta – SIIF. 

 Constancia de afiliación a salud y pensión como independiente (si es primera vez que cotiza como 
independiente) o las planillas de pago de los últimos seis meses de salud y pensión como independiente.  

 Certificación de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar y notificación electrónica. 

 Formato Estudio de seguridad diligenciado con sus anexos (Entregar en Recursos OGEHU, no debe estar 
en el expediente contractual). 

 Formato compromiso anticorrupción 

 Formato antisoborno 

 Pacto de Integridad 

 Certificado REDAM 

 
3. Relación de contratos SECOP 

 
La Jefatura Salud de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, analizó Procesos de Contratación similares 
a los del presente documento, y en la siguiente tabla se resumen los contratos identificados: 
 

ENTIDAD 
ESTATAL 

REFERENCIA DESCRIPCIÓN CUANTÍA 

JEFATURA 
SALUD 

FUERZA 
AEREA 

055-MDN-CGFM-
DIGSA-FAC-JEFSA-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA EN AUTORIZACIONES DE SERVICIOS 

DE SALUD PARA EL MANEJO, VERIFICACION Y 
DESARROLLO DEL PROCESO DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA AMBULATORIO, URGENCIA 

19.646.848 COP 

JEFATURA 
SALUD 

FUERZA 
AEREA 

106-MDN-COGFM-
DIGSA-FAC-JEFSA-

2023 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA EN AUTORIZACIONES Y 

TRANSCRIPCION DE SERVICIOS DE SALUD PARA 
EL MANEJO, VERIFICACION Y DESARROLLO DEL 

PROCESO DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA (AMBU 

9.156.576 COP 

JEFATURA 
SALUD 

FUERZA 
AEREA 

075-MDN-CGFM-
DIGSA-FAC-JEFSA-

2023 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN AUTORIZACIONES Y 
TRANSCRIPCION DE SERVICIOS DE SALUD PARA 
EL MANEJO, VERIFICACION Y DESARROLLO DEL 

PROCESO DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA (AMBULATORIO, 

URGENCIAS, DERIVADOS 

12.208.768 COP 
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JEFATURA 
SALUD 

FUERZA 
AEREA 

042-MDN-COGFM-
DIGSA-JEFSA-FAC 

PRESTACION DE SERVICIOS AUXILIAR 
ENFERMERÍA EN AUDITORIA JEFSAESO DE 

REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA 
(AMBULATORIO,URGENCIAS,DER 

15.677.168 COP 

 
4. Precios históricos: 

 
Para la selección del mecanismo de análisis del mercado se tuvo en cuenta lo dispuesto en la GUÍA DE 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR – GEES Versión 02 del 24 de junio de 2022, 1.3.4. Estudio de 
mercado. En este numeral Colombia Compra Eficiente propone alguno de los siguientes mecanismos 
propuestos: Revisión de precios por solicitud de cotización, Revisión de bases de datos especializadas y 
Revisión de precios Históricos  
 
Para efectos de contar con la información del mercado respecto del valor requerido, se verificó los contratos 
adjudicados en esta entidad con objeto igual o similar al presente y la Resolución No. 1408 del 23 de octubre de 

2025 de la DIGSA como referente: 
 

OBJETO 

Adquisiciones últimos años en concordancia 
con la consulta SILOG 

VALOR DE 
REFERENCIA 

RESOLUCION 1408 
DEL 23/102025 

Fuente 1 
2022 

Fuente 2 
2023 

Fuente 3 
2024 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA 
EN EL ÁREA DE REFERENCIA 
CONTRARREFERENCIA Y AUTORIZACIONES 
DE SERVICIOS DE SALUD PARA EL MANEJO, 
VERIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL 
PROCESO DE REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA (AMBULATORIO, 
URGENCIAS, DERIVADOS DE URGENCIAS, 
INSUMOS, ENTRE OTROS), DE LOS 
USUARIOS DEL SISTEMA DE SALUD DE LAS 
FUERZAS MILITARES ADSCRITOS A LOS ESM 
FAC. 

Valor hora 
$8.418 

Valor 176 
horas mes 
$1.481.568 

Valor hora $8.671 
Valor 176 horas 

mes 
$1.526.096 

Valor hora $11.807 
Valor 176 horas 

mes 
$2.078.032 

Valor hora $13.000 
Valor 176 horas mes 

$2.288.000,00 

 
Fuente 1: Valor mensual estipulado en la Resolución No. 1684 de 2021 de la DIGSA 
Fuente 2: Valor mensual estipulado en la Resolución No. 2254 de 2022 de la DIGSA 
Fuente 3: Valor mensual estipulado en la Resolución No. 1468 de 2023 de la DIGSA 
  
Se estipula el valor remunerado mensual tomando como base la resolución No. 1408 de Octubre de 2025 de la 
DIGSA de la Dirección General de Sanidad Militar. 
 
 

5. Determinación de los impuestos  
 

En Colombia existen impuestos a nivel nacional y regional. Los impuestos de carácter nacional aplican para 
todas las personas naturales o jurídicas residentes en el país y los impuestos de carácter regional son 
determinados por cada departamento o municipio conforme los parámetros fijados por la Ley. 
 
Para este caso se aplicarán las retenciones de IVA, FUENTE e ICA y todos aquellos que se puedan generar por 
la celebración del contrato. 
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6. Valor del contrato 
 

Como resultado del análisis de la información recolectada y analizada en el presente capítulo (IV. VALOR 
ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION), se estima que el valor del proceso a celebrarse es hasta por 
la suma de DIECIOCHO MILLONES TRECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($18.304.000.00), 
distribuidos de la siguiente manera; NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 
($9.152.000.00) para cada contratista  incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 
 
IV. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 
La ley no exige establecer requisitos habilitantes en la modalidad de selección de contratación directa pues se 
escoge directamente a la persona natural o jurídica que debe ejecutar el objeto de Proceso de Contratación, sin 
perjuicio del deber de revisar la idoneidad del contratista, verificar su capacidad jurídica para obligarse y cumplir 
con el objeto del contrato, por lo que se exigirá lo siguiente: 
 
1. Capacidad Jurídica 

 
El proponente debe ser capaz para obligarse, contraer obligaciones y no se debe encontrar en ninguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad de conformidad con la ley. 
  
Las personas naturales acreditan su capacidad jurídica con la mayoría de edad, la cual es acreditada con la cédula 
de ciudadanía, para los nacionales colombianos, y con la cédula de extranjería o el pasaporte para los extranjeros.  
  

a. Para el caso de personas naturales con establecimiento de comercio, deberán allegar el certificado de 
matrícula mercantil expedido dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 
oferta o subsanación 

  
El proponente debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social integral, así como los propios al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando a ello haya 
lugar dentro de un término no inferior a 6 meses, así: 
  

 Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el oferente y las planillas de 
pago de los últimos seis (6) meses.  

 Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (planillas de aportes al sistema de seguridad social) según corresponda, de los 
últimos seis meses.  

 Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el Estado, y/o que nunca han estado 
afiliadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de afiliación de la EPS y Pensión.  

 Cuando se trate de personas con asignación de retiro, la cotización del 12,5% por salud deberá efectuarla al 
FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley 100/93, Concepto 20131120-1062071 del 15 
de agosto del 2013). No deberán hacer aportes a pensión (artículo 4 ley 797/03) y tampoco será obligatorio 
aportar al sistema de riesgos laborales (ley 1562 de 2011).  

  
Adicionalmente, el MDN-FAC verificará la ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la 
persona para contratar con el Estado a través de los siguientes medios: 
  
 1.        La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de limitación de la 
capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el proceso de selección, para lo cual 
verificará los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales (Procuraduría, Contraloría y Policía, 
respectivamente).   
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1780/2016, el Comité Jurídico Evaluador 
verificará el estado de la situación militar de las personas que deseen celebrar contratos con el Estado por medio 
de la oficina de reclutamiento de las Fuerzas Militares de Colombia a través del siguiente link: 
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation.  
  
3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 
“por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”, se deberá presentar el certificado en que 
conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas Correctivas y que indique que el proponente no se 
encuentra en deuda de más de seis (6) meses por la imposición de multas, so pena de no poder contratar con el 
Estado hasta tanto no se pongan al día en el pago de la obligación con sus debidos intereses (inhabilidad).  
  
Declaración de la persona en el “Cuestionario” del proceso habilitado en la plataforma del SECOP II, en donde se 
certifique que la persona natural o jurídica (ni su representante legal o apoderado) están incursos en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones.  
 
La consulta de los sistemas de información de antecedentes judiciales, de la Procuraduría General de la Nación y 
de la Contraloría General de la República.  
  
Verificación de los siguientes formatos: 
  

A. Formato de compromiso anticorrupción  
B. Notificación electrónica   
C. Manifestación de inhabilidades e incompatibilidades para cada uno de los seleccionados  
D. Formato Antisoborno   
E. Pacto de Integridad  
F. Consulta delitos sexuales 

  
NOTA 1: Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, adicionado por 
el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, las personas jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren 
exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha 
situación la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 
 

2. Experiencia e idoneidad 
 

 Diploma y Acta de Grado como Auxiliar de Enfermería 

 Soporte del Registro de Talento Humano en Salud RETHUS 
 
De acuerdo con lo anterior, se sugirió la contratación del siguiente personal: 
 

Nombre JULIETH MARCELA CRESPO 

Dirección/Ciudad CARRERA 25B SUR 39 41 casa 

Teléfono 3023592326 

Correo 
Electrónico  

Juliethcj88@gmail.com 

Justificación 

La Jefatura Salud FAC ha requerido y seguirá requiriendo servicios de apoyo, más allá de 
los propios de los que corresponden a los cargos de su planta de personal, y en este caso 
en particular, requiere suscribir un contrato de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión con una persona que acredite estudios, conocimiento en temas relacionados con 

https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation
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Transcripción de solicitudes para que apoye en las tareas y actividades que la desarrollen, 
y en las demás actividades conexas a la misma.  
 
En efecto, con el presente Proceso de Contratación se pretende la contratación de  
JULIETH MARCELA CRESPO, quien cuenta, con los estudios, y el conocimiento, para 
satisfacer la necesidad descrita, ejecutar el objeto y desarrollar las actividades específicas 
del contrato. 

 

Nombre LAURA CAMILA FRANCO VARGAS 

Dirección/Ciudad MADRID CUNDINAMARCA 

Teléfono 3016800649 

Correo 
Electrónico  

C.C.P.S0315@GMAIL.COM 

Justificación 

La Jefatura Salud FAC ha requerido y seguirá requiriendo servicios de apoyo, más allá de 
los propios de los que corresponden a los cargos de su planta de personal, y en este caso 
en particular, requiere suscribir un contrato de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión con una persona que acredite estudios, conocimiento en temas relacionados con 
Transcripción de solicitudes para que apoye en las tareas y actividades que la desarrollen, 
y en las demás actividades conexas a la misma.  
 
En efecto, con el presente Proceso de Contratación se pretende la contratación de  

LAURA CAMILA FRANCO VARGAS, quien cuenta, con los estudios, y el conocimiento, para 

satisfacer la necesidad descrita, ejecutar el objeto y desarrollar las actividades específicas 
del contrato. 

 
 

V. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
 

Anexo Matriz de Riesgo en modelo implementado por Colombia Compra Eficiente. 
 

VI. GARANTIAS QUE SE CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

AMPAROS 
EXIGIBLES 

% VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 
20% del valor total del 

contrato 
Desde la suscripción del contrato y y hasta el plazo de 

ejecución o terminación del contrato. 

Calidad del servicio 
10% del valor total del 

contrato 
Desde la suscripción del contrato y hasta el plazo de 

ejecución y dos meses más. 

            
 Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal  

  
 Se incluye en ellas el pago de las multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se haya pactado en el 

contrato. El amparo de cumplimiento cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos 
derivados del incumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al 
contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado.  
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 Justificación   

  
 Estos amparos se requieren con el propósito de amparar a la Jefatura de Salud FAC teniendo en cuenta 

que el objeto de estos sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
surjan del contrato frente a la administración por la razón de la celebración ejecución y liquidación del 
contrato, con base en las reglas estipuladas en el decreto No. 1082 de 2015 así:   

  
A. Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: Para garantizar el cumplimiento 
del objeto contractual.   
  
B. Calidad del servicio: Para cubrir la calidad de los servicios que la entidad recibe en cumplimiento de 
un contrato o por el incumplimiento de las normas técnicas del mismo.   

 
 
VII. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL.  
 
Las contrataciones directas no están cobijadas por Acuerdos Comerciales. 

 
VIII. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Plazo 
Desde la aceptación de la oferta, cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

firma del acta de inicio y hasta 16 de junio de 2026 

Lugar de 
ejecución 

Jefatura de Salud ubicada en avenida caracas 66-24, Centro de Atención Primaria en Salud FAC 

ubicado en la carrera 45 No 58a – 56 o donde se coordine previa autorización del Supervisor de 

acuerdo a circunstancias y necesidades del servicio. 

Valor 

El valor del proceso es hasta por la suma de DIECIOCHO MILLONES TRECIENTOS CUATRO 

MIL PESOS M/CTE ($18.304.000.00), distribuidos de la siguiente manera; NUEVE MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($9.152.000.00) para cada contratista  

incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

Forma 
de 
pago 

EL MINISTERIO se obliga a pagar el valor del presente contrato a CADA UNA DE LAS 
CONTRATISTAS, en CUATRO (04) pagos, con los siguientes cortes. 
 

PAGO  CORTE  HORAS VALOR  PAC ESTIMADO 

1 
DESDE LA SUSCRIPCION DEL ACTA 
DE INICIO Y HASTA 28 DE FEBRERO 

2026 
88 $      1.144.000,00 MARZO 

2  31 DE MARZO DE 2026 176 $      2.288.000,00 ABRIL 

3  30 DE ABRIL DE 2026 176 $      2.288.000,00 MAYO 

4  31 DE MAYO DE 20256 176 $      2.288.000,00 JUNIO 

5 16 DE JUNIO DE 2026 88 $      1.144.000,00 JULIO 

VALOR TOTAL                      $9.152.000,00 
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Previa prestación del servicio adjuntando para su pago: 1. Recibo a Satisfacción emitido por el supervisor 
del contrato, y después de agotados todos los trámites administrativos a que haya lugar: 2. Certificación de 
pago al Sistema General de Seguridad Social Integral (Pago de aportes en Salud, Pensión y Sistema de 
Riesgos Laborales) en cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la ley 828 d 2003 y el Articulo 
23 de la Ley 1150 de 2007. 3. La publicación en el SECOP II de la planilla de salud y pensión por el 
contratista una vez sea aprobada y radicada por la entidad.   
  
Nota 1: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
  
Nota 2: La Corte Constitucional, mediante el Auto 841 de 2025, ordenó la suspensión temporal de la 
entrada en vigor de la Ley 2381 de 2024, por medio de la cual se establece el Sistema de Protección Social 
Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común. 
  
En atención a esta determinación, el Ministerio de Salud y Protección Social suspende de manera temporal 
los ajustes contemplados en las Resoluciones 467 y 832 de 2025, que modificaban la estructura de la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) y del Registro Único de Afiliados (RUAF), herramientas 
clave para la implementación operativa del nuevo régimen pensional.4 
  
De acuerdo con lo anterior estará a cargo la liquidación y pago de sus aportes parafiscales y de seguridad 
social hasta tanto no se determine lo contrario. 
 

 

Otros N/A 

 
 
FIRMAS: 

 
CR. SANDRA MARCELA ZAMUDIO PRIETO 

 
 

 
MY DIANA LORENA OROZCO TORO 

Delegado Contractual Gerente del Proyecto 

 
TE GUERRERO TIRADO ASTRID VANESSA 

 
ST. JORGE EDUARDO RUEDA HIGUERA 

Comité Estructurador Técnico Estructurador Jurídico 

 
 

 
CT ALMANSA HERRERA HASBLEIDY GISETH  

Comité Estructurador Económico  

 
 


